
  

Guayaquil, septiembre 17 del 2001 

SEÑORA 
GRAZIELLA LODANTE GIPPONI 
CIUDAD. 

De mis consideraciones: 

DOOM or ida 

Cumplimos en participar a Usted que la Junta General de Accionistas de la Compafiía 

FIDESA S.A., reunida en forma legal el día 14 de septiembre del 2001, resolvió 

reelegirlo a Usted como 

GERENTE 

de la compañía FIDESA S.A. por el periodo de cinco afíos contados a partir de la 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

De conformidad a lo estipulado en la Reforma Integral i Codificación de los Estatutos 

de la Compafifa, que es parte de la Escritura Publica de Constitución, otorgado ante el 

Notario del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García el día 21 de 
noviembre de 1979, inscrita en el Registro Mercantil el 6 de diciembre del mismo. 

Además la Compañiía cambio de denominación mediante Escritura Publica otorgada 
por la misma Notaria el 4 de Diciembre de 1980 e inscrita en el Registro Mercantil el 
22 de enero de 1981. 

También la Compañía aumento su capital i reformo' sus estatutos en la Notaria 
Décima Tercera del Cantón Guayaquil el 14 de mayo de 1982 ante el Notario 
Suplente Abogado Virgilio Jarrin Acunzo en ejercicio del cargo por licencia de la 
titular Doctora Norma Plaza de García e inscrito en el Registro Mercantil el 15 de 
julio de 1982 

Asimismo, la Compañía aumenta su capital i reforma sus Estatutos según consta en la 
Escritura Publica celebrada el 29 de septiembre de 1986 en la Notaria Vigésima 
Primera del Cantón: Abogado Marcos Díaz Casquete, e inscrita en el Registro 
Mercantil el 15 de diciembre de 1986. 

Por ultimo la compañía aumento su capital i reforma sus Estatutos según costa en la 
Escritura Publicada celebrada el 27 de octubre del 2000 en la Notaria Séptima del 
Cantón Abogado Eduardo Falquez Ayala e inscrita en el Registro Mercantil el 10 de 
abril del 2001. 

De conformidad con el referido estatuto, le corresponde a Usted la representación 
le icial/ Extrajuglicial de la Compañía 
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